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Protocolo para la Grabación de Reuniones Telemáticas de la SEMNim y sus Grupos de Trabajo
1. Objeto del protocolo
El presente protocolo establece las condiciones bajo las cuales la SEMNim y sus Grupos de Trabajo pueden grabar reuniones telemáticas, garantizando el respeto al derecho a la intimidad, al secreto de las comunicaciones y a la protección de datos personales de todos los participantes.

2. Finalidad de las grabaciones
Las grabaciones se realizarán exclusivamente con fines organizativos y de trabajo interno, tales como:
· Elaboración de actas o resúmenes.
· Revisión interna de acuerdos o tareas.
· Garantizar la correcta continuidad de los proyectos en curso.
Las grabaciones no se difundirán públicamente ni se utilizarán para finalidades distintas de las indicadas.

3. Información previa y consentimiento
Antes de cada reunión telemática se informará a los participantes de que la sesión será grabada. Esta información se facilitará por dos vías:
· En la convocatoria escrita, mediante un aviso del siguiente tenor:
“Con fines exclusivamente organizativos y de trabajo interno, la reunión será grabada. Si alguno de los participantes prefiere no ser grabado o desea plantear alguna objeción, puede indicarlo respondiendo a este correo.”
La participación en la reunión sin manifestar objeción se considerará consentimiento tácito, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo y a los criterios de la Agencia Española de Protección de Datos.

4. Almacenamiento y acceso
· Las grabaciones se almacenarán únicamente en los sistemas autorizados por la SEMNim.
· El acceso estará restringido a:
· La Junta Directiva.
· La Secretaría Técnica.
· Los coordinadores del Grupo de Trabajo, cuando proceda.
· Las grabaciones se conservarán solo durante el tiempo estrictamente necesario para la finalidad prevista y tras aprobarse el acta por escrito, serán eliminadas.

5. Derechos de los participantes
Los asistentes podrán ejercer sus derechos de:
· Acceso.
· Rectificación.
· Supresión.
· Limitación del tratamiento.
Las solicitudes deberán dirigirse a la Secretaría Técnica de la SEMNim.
6. Prohibiciones
· No se permite la grabación por parte de participantes sin autorización expresa.
· No se permite la difusión, copia o envío de las grabaciones fuera de los canales autorizados.
· No se permite su uso para evaluación, control o supervisión individual de los asistentes.
7. Entrada en vigor
El presente protocolo será de aplicación inmediata en todas las reuniones telemáticas de la SEMNim y de sus Grupos de Trabajo desde su aprobación por la Junta Directiva.
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